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HESOLUC!otv de la Di¡Htlncion Provincial de Alu.';}
referente al concurso reBtringido para Droveer en
propiedad ia plaza de Subiefe del Cuervo de MUto
nes, de la Corporación

En el "Boletín Ofjcial~ de la provincia núm.ero 38, de 29 de
marzo actual, se publican las bases de la convccatJria acorda,J;.¡,
por la Qxcelentísima Diputación Foral de Alava en 27 de febrero
pasado, y por la que se saca a concurso restr\ngido en propic·
dad la plaza de Sublúfo del Cuerpo de Miñones de la Corpora
ción, a la que podran opt.ar todos los españolee, de veintiuno a
r:uanmta y dnco ufios. que siendo Oficiales del Ejército de TlI)'
rra cumplan con las demús condiciones seúaladRs en la convoca
torÜl. A la instancia, dirigida al excelentisimo señor Pr·esidenle
de la excelentísima Diputación, en los treink'1 días hábiles si
guicnres de la publicación de la presente en el ..Boletín Oficial
del Estado .. , acompai1arán resguardo del pago de 250 pesetas de
derechos de examen. currículum vitae, certificado de aptitud
física para el desempeño del cargo y certificación de servicios
pr€:stados, expedida por las autoridades militares competentes

Esta pla7,a esta dotuda cün el grado rútnbutivo 15, pa¡:ls
e:ztraordinurias, quinquenios acumulativos, pratifi(;aciones y d~

más derechos económicos correspondientes a este PUBsto en la
excelentísima Diputación.

Viloria, 29 de marzo de 197.1 El Secretario. Antonio Mari:m,l
Minan López.-Vísto nueno· El Presidente. l\-1r.nul:'t Mana Le
jarreid Aaende.-:3.H5 L.

HESOLUCION del AVUlltamiento de Barcelolla refe
rente al concurso restringido para proveeer una
plaza de M,!dico de lnstit[lcirmcs n.osocomiales y
Servicios especiales (P;iÍquiatriaJ,

El ~Boletin Oficial de la ProvinCia de Barcelona» número 49,
de 26 de febrero de HI73, publica íntegra!> las baSes que han de
regÍ!' el cbn:::urso restringido p(tra proveer unu plaza de Medico
de Instituciones nosocomiales y Servidos especiales tPsiquia
tria). consignada en las plantillas con el grado rotributivo 15 y
dotada en la partida 52 del presupuesto con el sueldo base de
pesetas 62.500 y retribución complementaria de 20,750 pesetas
anuales y los demás deberes y derechosinh8rentes al cargo.

QllÍcnes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompaúada de los documentos acreditativos
de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta días hábíJes, a contar desde el
siguionte al de la publicación de la convocatoría en el "Boletín
Oficial del Estado•.

Lo que se publica en cumplímie.nto de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcioiiarios de Administración Lo
cal de 30 do mayo de 1952 y articulo 3.°, ,1, de la reglamen
tación general para ingreso en la Administr¡;tción pública, de 27
de junio de 1968.

Barcelona, 26 de febrero de 1973.~EI Secretario general,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-2.17S·A.

Tema 12. Ley de contratos del Estado y Reglamento Gene
ral de la ContralaciólJ del Estado.

Tema B. Pliego de cláusulas adminislrativas generales para
l.a conlratación de obra!:> del Estado. Pliego de clausulas admi
nistrativas paniculares. Pliego de prescr,ipciones técnicas.

rema 11. Formalización y efectos del conlrato do obra.,.
Ejecuciol1 del contrato. Acta de comproD3.cion del replanteo de
las ohras y programa de trabajo. Plazo total y plazos paTTiH
Jes. Penalidades (lor demora_ Modificación del contra lo.

Tema 15. Certificaciones de obra. Ahonos a cuenta. R¡}cep
cion y ¡iqtddncionesprovisianalcs. Recepción y Uquidación de
finiUva

Tellla lu. La revisión de precio,s en la presente legislación
de con! rutos La cláusuLa c(¡nirftctuai de revisión Cesión de
cuntrH1.os y subconl.ratos.

Tema 17. La expropiklCión t'Ol'zosa Concepto Sujetos aclivo
\' lJHsivo. Necesidad de la ocupación. Objeto. PJ'Ocedimienlüs ge
1l('I·ctlC'o y especiales. Recursos.

Tema 13 La Ley sobl'8 rt'gimen del suelo y ordenación ur"
bmla de 12 de mavü de 18Sf), Cnnce¡)tüs fundament(~les.

Tema 19. El plHl1camiento urbanístico· El valor normativo
de los plCl.nes. Clase de planes y con1enido de cada uno de
eHos. E'l pf'Llcedímiento para la elabúracián y aprobación de
planes. La protección Jurídica de las zonas verdes,

Tema 20. La ejecución do los planee; de urbunisrno. Sistem"s
deo coo¡x;rqr:ion y COO1PCl1Si-lCJÓ¡l. Expmpiación de poligonos y
ccc;ión lk vi8Ie~, Patrimonio del sue)u

LOCAL¡\ DMINISTRACJON

lO Nombramiefl(ns

Por lel Dirección Cenen,] del lns\ituto NacioJlal de la \'i\-ien
da se cxtcndelán los cOlTeSpo¡)dwnLGS nombramienlo", de fun
ciona¡'ios de carrera del Organismo en favor de los opositare::,
inten:sndos, los cuales habrán de ser aprobados previamen1c
mediante Orden ministeriaL seguD determina el artIculo 6.5 'de
Fc;llnluto del Ptlrsonal al servicio de los Organismos autÓnumos.
publir:úndose en el "Boletín Oficial del EstHdo~ la Orden en
que se dispongan dichos lJombnunicnto',

J l. Toma de posesión.

11 l. En el ·p)HZO de un mes a cantal' desde la J)otificachn
del nombramiento, deberún los opositores tomar posesión de sus
c,irgos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del pt>csonal al servJdo de los Organismos autónomos.

11.2. La Dirección General del Instituto Nacional de la Vi
vicnda podrá conceder, a petición de los interesados, una pró
rrogu del plazo establecido, que no podrá exceder de la milad
del mismo, si las circunstancias Jo aconsejan y con ello no se
pcqudican derechos a terceros.

12. Norma final.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re·
unir -las condiciones exigidas en la convocatoria, podnin Hcre
ditaros éstas por cualquiera de los medios de prueba admi
tidos en derecho.

9.3. Quienes tuvierJ;1ll la condición de fundonarios publicos
estanin exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio ti Or
ganismo del que dependan, acreditando su condición y CU<lntHs

circunstancias consten en su hoja de servicios.
!:H Quienes dentro del plazo indicado no presentar,ftn los

documentos señalados en [as normas anteriores, wJvo en el
caso de fuerLa ma'j'or, no podcún ser nomhrados funciomnins
dc la Escala Facultativa del Instituto Nacional de la Vivienda,
quedando anuladas 'todas S-llS actuaciones, sin perjuicio de ht
l'c,;ponsahilidad en que hubieran podido in(;urrir por faLcdad
en Id instancia formulada para tomar partE' en esta oposici¿n
En este caso, habrá de completarse el número de plazn-, a cu
brir con aquellos opositores q.l.1e figuren incluidos en el acta
a que se hace referencia en la norma B3 de astil CÚIH'ucüLuria,
según el orden de puntuación obtenida, fornwli,ndnsc per lu
autoridad correspondiente la comp.lemental·ía propuesld de 110m
bramicnto quo seH periif}ente como cons('cuenr:id de csiu a<:
tUé1C i\.'D

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminisif¡;tivos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madi,id. 10 de abril de 1973.~El Director generaL Martín
E~Ties Valmaseda.

Cuestionario para el tercer ejercido

Tema 1. La Administración Pública y sus diveléibS esferas,
Administración del Estado, Administración LDcal, Administra
ción Institucional.

Tema 2. El Ministerio de la Vivienda: Creación y estructu
ra Hctl::al. Competencia y funciones de la Subsecretaria, de la
Secrclaria General Técnica e Inspección General, de las Din:c
cione::; Generales de Arquitectura y Tecnología de la Edificación
de Urbanismo y de la Vivienda. Delegaciones Provinciales del
Ministerio. Organismos autónomos.

Tema 3. Instituto Nacional de la Vivienda: Creación, flln~

ciones y Organización actual. Realízaciones. Plan Nacional de
la Vivienda.

Tema 4. Viviendas de Protección Oficial: Clasificación, gru
pos, categorías. Aptitud. de terrenos. Viviendas de grupo L
Financiación, instalaciones especiales

lema 5. Viviendas de Protección Oficial del grupo Il: FI
nanciación, certificaciones de obras, instalaciones especiales.
Viviendas subvencionadas: Financiación, instalaciones especiales.

Tema 6. Construcciones directas del L N. V.: Sistemas Con
tratación de obras. Edificios y servicios complementarios: Cia
ses, su fínanciáción y construcción.

Tema 7. Derechos y deberes de los funcionarios puhlicas.
SItuaciunes administrativas. Régimen de incompatibiJídades.
Sanciones. Retribuciones.

Tema 8. Concepto y naturaleza del Derecho administrativo
Persunalidad jurídica de la Administración Publica. Clü,c;85 y
owacldades de las pcrsorias juridicas públicas.

Tema 9. Acto administrativo: Concepto, cJasificacíón, ele
mentos, eJccutoriedad, suspensión, revocabilidarJ, nulidad y anu-
lahilidad. .

Tema lO. Contratos administrativos: Naturaleza y clases.
SU1JHsta, concurso-subasta, CC"i"curso y conttalnción directa, Ries
go, vf'niura y fuerza mayor en la contratación administl'atív3,

Tema1LElprocedimier.to~..dmini5tr.ativo. He<:;ltrsos en viu
administrativa. Actos recurribles. Idea general del procedimien
to vlgl'nte.


